
La reacción legislativa, jurisdiccional y doctrinal frente a los nuevos 
escenarios en que nos coloca el desarrollo del derecho penal eco-
nómico hace necesario un espacio de encuentro entre los diversos 

operadores para debatir y, quizás, llegar a puntos de acuerdo, para poder 
avanzar en un terreno pedregoso, puesto que se corre el riesgo de que 
algunas soluciones supongan un peligro de sobrerreacción normativa e 
interpretativa que pueda llegar a debilitar importantes garantías y liber-
tades ciudadanas.
Este espacio de encuentro ha sido posible gracias a la Cátedra Forensic 
Universidad Rey Juan Carlos- Grant Thornton y a su Observatorio de 
Derecho Penal Económico.
Esta obra recopila los relatos de las sesiones celebradas en el seno del 
Observatorio de Derecho Penal Económico durante el curso 2020-21. 
Hemos considerado que los debates posteriores, con intervenciones del 
público asistente, han sido tan interesantes que hemos decidido trans-
cribirlos a continuación y que sirva como agradecimiento al interés de-
mostrado en cada una de las sesiones por los auténticos destinatarios 
de la actividad. Se incorporan igualmente las ponencias elaboradas por 
algunos de los intervinientes donde desarrollan o precisan los argumen-
tos que han defendido.
Es una obra de gran utilidad para la práctica del derecho en una mate-
ria que en la que en muchas ocasiones se carece aún de una regulación 
expresa y clara, o la existente aun no ha encontrado una interpretación 
unívoca y puede que la novedad de los problemas impida el poder acudir 
a criterios jurisprudenciales orientadores. Por ello, conocer la opinión 
sobre estos temas de mano de los principales juristas especialistas en la 
materia y muy especialmente de magistrados del Tribunal Supremo o de 
la Fiscalía resultará tremendamente valioso.
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Presentación de la obra por parte  
de los directores del Observatorio

La percepción social respecto a la lesividad propia de 
la denominada delincuencia económica se ha despertado 
abruptamente en las dos últimas décadas a lo sumo y nos 
ha descubierto un paisaje que nos acompaña, ciertamente 
demasiado normalizado desde hace ya tiempo. Los cambios 
en nuestra percepción del fenómeno se perciben desde 
diferentes ópticas. El rasgo criminológico del delincuente 
de cuello blanco que en épocas pasadas parecía dotarles 
de mayor inmunidad, actualmente incrementa la indigna-
ción social; la afectación a la función pública, a nuestras 
instituciones democráticas con graves casos de corrupción 
ocupando continuamente espacio en los medios de comu-
nicación y en el debate público desprestigia y agrava las con-
secuencias del propio delito e incrementa la desconfianza 
del ciudadano en el propio sistema; y la crisis económica (o 
crisis económicas ya), sumada a la crisis sanitaria actual, ele-
va los problemas a una  dimensión nunca conocida.

La reacción legislativa, jurisdiccional y doctrinal frente 
a estos fenómenos delictivos tratan de enfrentarlo propo-
niendo soluciones legales tanto desde la perspectiva penal 
como procesal penal: en ese sentido las últimas reformas 
legales que incorporan la responsabilidad penal directa de 
las personas jurídicas o nuevos tipos penales como la co-
rrupción en los negocios, o el proyecto de Ley de Enjuicia-
miento Criminal, que parece volver a decaer, o propuestas 
doctrinales y jurisprudenciales de mejores lecturas o inter-
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pretaciones más ajustadas a las necesidades de aplicación 
práctica de los tipos penales ya existentes. Sin embargo, el 
peligro de sobrerreacción normativa e interpretativa tam-
bién debería controlarse para evitar el llegar a socavar im-
portantes garantías y libertades ciudadanas.

Ante este panorama, el Observatorio de Derecho Penal 
Económico nace para participar en esta búsqueda de solu-
ciones; fomentando el estudio y la investigación en delitos 
económicos; aportando el espacio para poner en contacto 
a diferentes operadores jurídicos provenientes tanto del 
ámbito jurisdiccional, la Fiscalía, la Abogacía o la Universi-
dad especializados en el tema para escuchar sus diferentes o 
concurrentes puntos de vista y explorar las vías de solución 
propuestas. 

Desde el Comité de Dirección del Observatorio (inte-
grado por D. Andrés Martínez Arrieta, magistrado de la Sala 
2ª del Tribunal Supremo; Dña. Victoria García del Blanco, 
profesora de derecho penal de la Universidad Rey Juan 
Carlos; D. Fernando Lacasa Cristina, representando a Gran 
Thorton; Dña. Pilar Laguna Sánchez, directora de la Cáte-
dra Forensic Grant Thornton - Universidad Rey Juan Car-
los) se prepara el plan y calendario de actividades del Ob-
servatorio, seleccionando los temas más interesantes para 
abordarse en cada sesión, lo que implica estar atentos a las 
sugerencias que provienen de todos los ámbitos implicados 
para identificar en la práctica forense y jurisprudencial los 
problemas prácticos. En este sentido, la vocación del Obser-
vatorio es abrir la puerta a la participación de cuanto profe-
sional quiera colaborar con los objetivos propuestos, entre 
los que destaca la detección de los problemas que deben 
priorizarse o ser objeto de estudio y debate. Por ello, sirvan 
también estas líneas como invitación al lector a tomar una 
posición activa en el debate.

Seleccionado el tema, la elección de los ponentes más 
adecuados para abordarlo en un debate abierto, como si-
guiente paso, implica tener en cuenta los diferentes secto-
res afectados en cada caso y plantear al menos la presencia 
de algún miembro de la Magistratura como de especialistas 
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de la Universidad especializados en el tema, que pongan 
voz a las, en principio, posturas enfrentadas.

El debate posterior a las sesiones ha resultado tan enri-
quecedor que hemos decidido incorporarlo a los relatos de 
las sesiones y, de esa forma, hacer constar nuestro agradeci-
miento al público asistente, compuesto fundamentalmente 
por abogados de los principales bufetes especializados en 
derecho penal económico, pero también por miembros 
de la magistratura, fiscales, profesores universitarios y cual-
quier otro profesional especializado en el tema, especial-
mente auditores o profesionales del compliance penal. La 
acogida recibida en estos sectores ha sido enormemente 
gratificante para aquellos que nos esforzamos en que el 
tiempo que dediquen a participar en las actividades que or-
ganizamos les sean de interés. Aun más cuando hemos te-
nido que ajustar el desarrollo presencial de la actividad a 
las restricciones impuestas por el Covid-19. En este sentido, 
ha sido una alegría poder volver al menos parcialmente a la 
presencialidad y retomar el debate en vivo. 

La presentación pública del Observatorio de Derecho 
Penal económico aprovechó la magnífica ocasión que nos 
ofreció la presentación el 26 de marzo de 2021 de una obra 
que reúne los requisitos que nos marcamos como objetivo: 
tema de total actualidad específico en derecho penal eco-
nómico que aborda uno de los problemas cruciales, reali-
zado por expertos en la materia y elaborado con total rigu-
rosidad, un soberbio instrumento jurídico para acercarse a 
la “Lucha contra la corrupción, compliance e investigaciones 
internas. La influencia del Derecho estadounidense”, cuyos 
autores, Dña. María Ángeles Villegas García y D. Miguel Án-
gel Encinar del Pozo, magistrados y letrados del Tribunal 
Supremo, presentaron su obra, acompañados por D. Ma-
nuel Marchena Gómez, Presidente de la Sala 2ª del Tribu-
nal Supremo; y el prologuista de la obra D. Jacobo Barja de 
Quiroga, Presidente de Sala del Tribunal Supremo.

En la obra, que gracias a la Cátedra Forensic Grant 
Thornton-Universidad Rey Juan Carlos se entregó a los 
asistentes, se evidencia la necesidad de mirar más allá del 
artículo 31 bis CP y buscar en el derecho comparado una 
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fórmula más eficaz para mejorar nuestro modelo de res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas que prevea la 
consecución de acuerdos multijurisdiccionales en los que, 
sin necesidad de llegar a juicio, varios países puedan exigir 
responsabilidad a una empresa  por actos de corrupción 
cometidos en distintas jurisdicciones conforme a un mismo 
modelo, por ejemplo.

Y es que, como indican en la obra, la lucha contra la 
corrupción en todas sus manifestaciones, se globaliza como 
lo hacen las actividades económicas, para que todos los ac-
tores estén en igualdad de condiciones. Esta globalización 
se acrecienta, entre otros factores, por la aplicación extrate-
rritorial de algunos instrumentos normativos, entre los que 
ocupa un papel central la FCPA estadounidense. Su aplica-
ción es una realidad innegable que está afectando muy es-
pecialmente al modelo de responsabilidad penal de las per-
sonas jurídicas que también se globaliza por la influencia 
del derecho estadounidense, en cuestiones nucleares tales 
como la evaluación de los programas de cumplimiento nor-
mativo o el desarrollo de las investigaciones internas. 

La primera sesión abordó el 30 de abril de 2021, otro 
tema central en la responsabilidad penal de las personas ju-
rídicas, que suscita enorme interés entre los operadores ju-
rídicos: El deber de colaboración de la persona jurídica con 
el sistema penal. Contamos en esa ocasión con ponentes de 
la altura de D.  Alejandro Luzón Cánovas, Fiscal Jefe de la 
Fiscalía Especial contra la Corrupción y la Criminalidad Or-
ganizada y D.  Javier Sánchez-Vera Gómez-Trelles, Catedrá-
tico de Derecho Penal de la Universidad Complutense y So-
cio de Oliva-Ayala. No sólo se nos expuso con exhaustividad 
la doctrina y jurisprudencia al respecto, sino que también, 
y quizás lo que resultó un mayor interés entre los presentes, 
conocer el punto de vista y la interpretación de la norma 
que realizan los ponentes sobre cómo se conjuga el deber 
de colaboración de la persona jurídica en caso de resultar 
investigada en un procedimiento penal con su derecho de 
defensa

Continuamos el 28 de mayo con la sesión sobre La 
prueba pericial en el ámbito penal económico, en este caso 



— 13 —

Reflexiones sobre la práctica del Derecho penal económico

los ponentes, que abordaron un tema tan amplio y comple-
jo como es la particular dimensión que adquiere la prueba 
pericial en procesos con componente económico, donde 
la labor del perito es capital en la formación del juicio de 
hecho sobre elementos facticos esenciales y los problemas 
que puedan plantearse por la intervención como peritos o 
testigos de determinados funcionarios instructores de pro-
cedimiento administrativo sancionador, fueron Dña. Susa-
na Polo García, Magistrada Sala 2ª Tribunal Supremo y D. 
Jaime Vegas Torres, Catedrático de Derecho procesal de la 
Universidad Rey Juan Carlos.

Cerramos el curso académico con la sesión del día 25 
de junio, donde se analizó otro de los temas sobre los que 
más se ha escrito en los últimos años y que conjuga impor-
tantes problemas tanto de interpretación del derecho penal 
sustantivo como procesales, ya que se comienzan a ver pro-
cesamientos en este sentido en nuestros tribunales, como 
prácticos: ¿Responde penalmente el Oficial de Cumpli-
miento por los delitos que cometa la organización, sus di-
rectivos y/o empleados? ¿Su omisión en el deber de control 
o vigilancia lo convierte en autor y/o partícipe de los hechos 
delictivos cometidos por la empresa? Para analizar en pro-
fundidad la responsabilidad individual del compliance officer 
por su omisión de los concretos deberes de detección y pre-
vención de delitos, contamos con excelente exposición que 
realizaron: D. Ángel Luis Hurtado Adrián, Magistrado de la 
Sala 2ª del Tribunal Supremo y D. Juan Antonio Lascurain, 
Catedrático de Derecho Penal de la Universidad Autónoma 
de Madrid y Of Counsel en Baker & Mckenzie.

Con esta obra compilatoria de los relatos y debates 
de las sesiones del curso pasado, tratamos de ofrecerles 
materiales que sean también de utilidad para sus reflexio-
nes sobre los temas abordados y que les suponga también 
un aliciente para seguir acompañándonos en el camino 
emprendido. 

Andrés Martínez Arrieta  
y Victoria García del Blanco




